EL TRIFE DESPOJA 
A LOS CIUDADANOS

A la opinión Pública Nacional
El día de hoy, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación asestó un duro golpe a la democracia en nuestro país y a la voluntad de los electores, al revertir el triunfo inobjetable en las urnas de Edmundo Cancino Gómez, como candidato a diputado federal de la Coalición por el Bien de Todos, por el XXXV distrito electoral de Tenancingo, Estado de México.
Los magistrados de dicha Sala aceptaron como válido el recurso de inconformidad interpuesto por la Alianza por México, en el sentido de que los delegados municipales no pueden ser funcionarios de casilla por ser servidores públicos de confianza de mando superior.
Sin embargo, los argumentos que dieron cuerpo al recurso de inconformidad no tienen ningún sustento legal, como a continuación se demuestra:
1. Los delegados municipales no son servidores públicos de confianza. El artículo 120 del COFIPE establece que no pueden ser funcionarios de casilla los servidores públicos de confianza de mando superior. Pero en el caso específico del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal señala que los delegados municipales son electos, es decir, no son de confianza puesto que no son funcionarios por designación y, en consecuencia, no les corresponde un salario irrenunciable porque su cargo es honorario. De este modo, el argumento central de la resolución en cuestión queda sin soporte jurídico.

2. El infractor no existe. La ley no considera la existencia de terceros y cuartos delegados municipales, sólo la de delegados y subdelegados, y sin embargo la decisión de los magistrados también se fundamentó en que los representantes de casilla aludidos eran terceros y cuartos delegados municipales.
3. El demandante de hecho, no tenía derecho a demandar. La Alianza por México ocupó el tercer lugar en cuatro de las seis casillas que impugnó. Al respecto, existe un criterio de la Sala Regional del Tribunal Electoral, con sede en el Estado de México, a través del cual sostiene que en casos como éste sólo puede demandar el segundo lugar por ser el afectado directo. Y resulta que en esas cuatro casillas el segundo lugar es la Alianza por el Bien de Todos. Dicho más claro: el único que tenía derecho  a demandar, fue el demandado.

4. Cuando se juzgan seis casos por el mismo problema, deben juzgarse por el mismo criterio. Los magistrados aceptaron juzgar cinco casos por un criterio y el sexto por otro; es decir, a conveniencia de la Alianza por México, se cambia de criterio para anular seis casillas: cinco por un criterio, en el juicio de la Sala Regional, y otra en el de la Sala Superior, pero sin modificar los cinco primeros.
Desde el punto de vista legal violaron todo: demandó quien no tenía derecho. Violó la ley alguien que con carácter de servidor público no existe. Se castigó al que tenía derecho a demandar. Se usaron dos criterios para juzgar seis casos por el mismo problema: por el mismo, dos criterios, porque así convenía a una de las partes.
Por todo lo anterior, es de advertirse que más allá de interpretar correctamente la ley, la violaron, despojando a los electores de su decisión de que fuera Edmundo Cancino Gómez quien los representara como diputado federal por el XXXV distrito electoral con cabecera en el municipio mexiquense de Tenancingo.
Ahora lo que demandamos es que las autoridades acaten la misma decisión que nosotros estamos acatando: sí, como lo sostiene el fallo del Tribunal electoral, los delegados municipales son servidores públicos de confianza de mando superior que se les reconozca como tales y se les dé el salario correspondiente. Ahora los delegados tienen derecho a ser reconocidos ya no sólo electoral sino también laboralmente con el mismo criterio.
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